Recurso de Revisidn: 00583/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente; I

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de

DAV G4 THAAIORNNIE, ACCHIO 3 B IAMGrmIon PV Y

Purdeccidn do Duees Personalos dof Estacio do Réaeo y Muricisios. Morelos

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION

Toluca México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha veintiuno de abril de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién
00583/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el _ en
lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta del Ay*&hiéniiento de Ecatepec
de Morelos, en lo sucesivo el sujeto obligado se _procédé a dictar la presente

Resolucién; con base a los siguientes:
ANTECEDENTES

L Con fecha veintitrés de febrero d.e'd'.os.;ﬁil quince el recurrente presenté a través
del Sistema de Acceso a-la’ Iriforma_cién Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto
obligado, solicitud de accéso ala infdfmacién publica, registrado bajo el niimero de
expediente 00035/ECAT!§PEC/iP/2015, mediante la cual solicité le fuese entregado
via SAIMEX, lo siguierte:

”i.q inidicads er el archivo "para_el_municipio.pdf”” (SIC)
Cualquier 6trl<\>':"dé¥alle que facilite la busqueda de la informacién:

“Dado que los documentos relacionados son superiores a 1MB, los he subido a la
direccién  http:/fur2x.com/caballeroantonio/downloads/para_el_municipio.zip”
(SIC)

Ademds, agrego a su solicitud un archivo electrénico denominado

“para_el_municipio.pdf” el cual contiene lo siguiente:
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IL De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado

el dieciocho de marzo de dos mil quince solicita prorroga en los siguientes términos:

gssf#ussm A LA SﬁLiCi’fﬁQ

A AN AR

N e AR O 2 A gt
JROW SN P Y

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

EDATESEC DE MORELOS, Méains 3 18 de ¥areo de 2048

P e mlidtaata:_

Folio de Is sclicitud: GOO3S/ECATENEC/IL/2013

Con fundamento en ¢! articuls 46 de 3 ey de Tféf\saéfenta y Accese 2 i3 Informacion Piblica del Estado de México ¥ Munidpios, se e
hace de su conocimiznto que el p!aze de 15 ¢ias habdles para atender su solicitud de informacion ha sido promogagc por 7 dias en virugd
de las siguientes razones:

Con fundamessio en ¢! amcub 48 de la: My de Transparencia y Acceso 2 ia Informacion Publics el Estado de México v Municipios se le
hage de 1 conecimiento cae el plazo de 15 diss hibiles para atender sy solicitug de informaeidn ha sido prosrogado pof 7 dias s, er
wrtud 48 fas sigu-entes razanﬂs. Me permiite muy ateatamente informarie que estames en & proceso de bisquada e integracién de fa
informaciGa,

UC, LUIS JONATHAN SHVA CHICC
Responsable de ta Unidad de Infornracion
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Sujeto Obligado:

IL De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado

el veintisiete de marzo de dos mil quince da respuesta a la solicitud de informacién

mencionando lo siguiente:

RESPUESTAALASOUCTUD

AR B AU

DRV AN AL
R R S R

A RN AN AR

AYUNTAMIENTO DF ECATEPEC DE MORELOS

En respuesta a a solicitud racibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento es el articulo ;
Transparencia y Acceso 8 fa Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, le contestamaos

46 de la Ley de
que; '

Hégase del conocimlento al Ciudadano
folio 00035/ECATEPEC/IP/2015, e permita muy atentamente informarle que: Nos encontramos en & preceso de
Bisqueda & integracidn de la informacion solicitada, una vez integradas sers entregada en el modo y medio
pravisto, Lo anterior con fundamento en el articulo 41 y 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacidn
Piblica del Estade de México y Munieipios, Sin mas por el momento reciba un cordial satuo.

ATENTAMENTE

© - BCATEPEC IE MORELDS, México a 27 de Marzo de 2018

o tomve ol sotctere: |

Folio G2 la solicitud: DOO3S/ECATEPEC/IF 2015

; Gue en atencion a su solicitud con nimero de

LIC, LUIS JONATHARN SILVA CRICO
Responsable de ia Unidad de Informacidn
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

e A A AT A AR A
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IV. El veintisiete de marzo de dos mil quince, el recurrente interpuso el recurso de

revision, al que se le asigné el niimero de expediente que al epigrafe se indica.

En el expediente electrénico que por esta via se analiza, esta Autoridad advierte que

el recurrente precisa como Acto Impugnado:

“Impugno la respuesta porque no contiene la informacion solicitada.” (SIC).

Ahora bien, el recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad las

siguientes:

“Las razones 0 motivos de la inconformidad es que desde el dia 02/101/2015 solicité
la informacion en oficialia de partes, tal como consta en el documento adjunto, y
desde entonces me traen vuelva y vuelta. En el sistema SATMEX ustedes han
indicado que la solicitud ya fue respondida pr'ome_tiendo en vano que la
informacién solicitada serd entregaila en el modo y edio previsto. Por lo que
solicito que se cambie el estado de la respuesta de la solicitud de
informacién.”(SIC). o

Ademaés, agrego un archivo denominado “anexol.pdf” el cual contiene lo siguiente:
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Pégina 6 de 27




Recurso de Revision: 00583/INFOEM/IP/RR/2015

Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos

Comisionada Ponente:  Arlen Siu Jaime Merlos

®

?i

Sujeto Obligado:

info

AUIAY G TEAHDM NER, ALLESD & b Informeciin PObGa ¥
» ; s

V. El Sujeto Obligado fue omiso en rendir el informe de justificacién dentro del
plazo de tres dias a que se refieren los numerales sesenta y siete, asi como sesenta y
ocho de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de la Solicitud de
Acceso a la Informacién, respecto del Recurso de Revisién que debera observar el
Sujeto 'Obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del

Estado de México y Municipios, como se muestra a continuacién:

4

AYUNTAMIERTO DE ECATEPEC DE MORELOS

<" ZCATEPEC DE HMOBELOS, Mékito a G2 de Abril da 2015
" Nombra del solicitante:
Folio ¢» lu solicitud; OON3SECATEREC/IP/R01S

No se envio ei informe de justificacién

ATENTAMENTE -

Administradar def Sisterna
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VI De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios el Recurso de Revision
00583/INFOEM/IP/RR/2015, fue turnado a través de]l SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu Jaime Merlos, quien generando certidumbre y confianza a los
particulares y promoviendo la cultura de la transparencia y difusién al Derecho de

Acceso a la Informacién, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transpafencié} .Acé'e:c,o a la Informacion
Ptblica y Proteccién de Datos Personales del _'Est?a.do- de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver del presente fecﬁiso, de conformidad con los
articulos 6, apartado A, fraccién IV de .Ia'Ctzjjisfitﬁéién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoqui.r;t'o,. _d'eéim‘osexto y decimoséptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del 'Es'tédb _T_'.ib,r:e y'Soberano de México; 1 fraccidn V, 56, 60,
fracciones I y VII, 71,72, 73, 74,;_75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién PﬁBli;:a del Estado de México y Municipios; 10, fracciones Iy VIII,
16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informamon Pubhca y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Mumc1p1os. g

SEGUNDO.- Presentacién en tiempo de los Recursos. Desde la perspectiva de esta

Ponencia, el Recurso de Revisién fue presentado oportunamente, atento a lo

siguiente:

La solicitud de acceso a la informacién publica fue presentada via SAIMEX al sujeto

obligado el veintitrés de febrero de dos mil quince, este solicito prorroga de siete
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dias para dar respuesta, por lo tanto el limite para notificar la respuesta era el dia
veintisiete de marzo de dos mil catorce, fue notificada ese mismo dia; por lo que, el
limite para interponer el recurso de revisién serfa el veinticuatro de abril del mismo
afio; mismo que fue interpuesto dentro del plazo de quince dias habiles, previsto en
el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; esto es el veintisiete de marzo de dos mil quince,

por lo que, se concluye que su presentacién fue oportuna.

TERCERO.- Legitimacidn. El recurso de revisién fue interpﬁ:e;"cqptu); parte legitima,
en atencion a que fue presentado por el recurrente,kr:nism‘a persoria que formulé la
solicitud 00035/ECATEPEC/IP/2015 al sujeto’ obligado.'io solicitado y el acto
recurrido versan sobre la misma informacién, por Io que se surte plenamente el
supuesto previsto por el articulo  70 de 1a T_I,éy':de Transparencia y Acceso a la

Informacidn Piiblica del Estado de Mé'xico y Municipios.

CUARTO.- Procedibilidad. Elrecurso de revision de que se trata es procedente,
toda vez que se puede actualizar la hipdtesis prevista del articulo 71 de la ley de la
materia, que a./lg,létra 'd'icé:.

Articulo 71 .:Lé.é*?;zf\t/fculares podrin interponer recurso de revision cuando:

L Sé l'es"‘nié.'.gué l&xinformacién solicitada;

II. Se les eh’t}egue la informacién incompleta o no corresponda a la solicitada;

IIL Derogada, y

IV.- Se considere que la vespuesta es desfavorable a su solicitud,

Conforme al Acto Impugnado y Motivo de Inconformidad que manifiesta el
recurrente, se desprende que la presente resolucion se analizard la probable

actualizacion de la hipdtesis contenida en la fraccién IV.
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Asimismo, del analisis al recurso de revision, se advierte que se cumplieron con todos
los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparenciay Acceso
a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue

presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente

procedimentales procedente. Razén por la cual se procede a entrar al estudio de

fondo del asunto.

QUINTO.- Fijacién de la controversia. El recurrente solicito 'aifsujeto obligado la
siguiente informacién: |

“Lo indicado en el archivo ”pam_el_muniéi;ﬁib.pdf” ! éIC)
Cualquier otro detalle que facilite la basqueda de la informacién:

“Dado que los documentos relaéfdﬁad_oé*sdh superiores a TMB, los he subido a la
direccion  http:/lur2x.comicaballeroantonioldownloads/para_el_municipio.zip”
(SIC) R

Ademas, agrego un archivo electrénico el cual fue mostrado anteriormente.

Alrespecto, el sujeto obligado da respuesta mencionando que “...Nos encontramos
en el proceso de busquieda e integracién de la informacién solicitada, una vez

integradas serd entregada en el modo y medio previsto...”.

Acto seguido;.-el recurrente interpuso su recurso de revisién ante este Organo

Garante inconformandose por la negativa del sujeto obligado para dar respuesta.
El sujeto obligado fue omiso en rendir el informe de justificacién correspondiente.

Es asi que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por el

recurrente, la controversia se reduce a lo siguiente:
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4) Analisis de la respuesta del sujeto obligado a fin de determinar si la misma

satisface lo solicitado por el recurrente.

b) Analisis de la actualizacién de los motivos de inconformidad, de acuerdo a
lo previsto en el articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Delimitado lo anterior, y con la finalidad de determinar apropiédamente el analisis
y resolucién de la controversia, debe considerarse como punto _dé-partida, el hecho
evidente de que la informacién solicitada, obra en Ioé arc'liii;os,'.d'él sujeto obligado,
toda vez, que éste sefiala que la informacién solicitada se '_enéuentra en proceso de
blsqueda e integracién, una vez integradé's" sera 'é'nti"egada en el modo y medio

previsto.

En mérito de lo anterior, de- una '.ccuyl“re'c‘ta interpretacién de los numerales 2,
fracciones V y XVI; asi como 3, de la Ley'd.e. Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado d.e_Méx’i_co y_'Muni’cipios; se tiene que el derecho de Acceso a la
Informacion Puablica, se ac.t‘u'aliz'é,desde el punto de vista material, en cualquiera de
los tres supues/f§;/3i:g'1§i¢ﬁteé:

1%) Que s'é. tratede )ir'iféfmacién registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atribuciones; sea generada por los Sujetos Obligados;

2%) Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atribuciones, se encuentre en posesion de los Sujetos Obligados, y

3%) Que se trate de informacidn registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados.

Pagina 11 de 27




Recurso de Revision: 00583/INFOEM/IP/RR/2015

Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos

Sujeto Obligado:

infoo

InsBtute de ¥
Proteccion de Datos Prrsonalos def Estade 83 Wérico y Muniipios

Comisionada Ponente:  Arlen Siu Jaime Merlos

Asi, y en concordancia con lo expresado en la respuesta del sujeto obligado, en
donde claramente se aprecia que éste reconoce que genera, posee y administra la
informacion solicitada, es que se actualiza la materializacién del derecho de acceso
a la informacién, ante la existencia de la informacién solicitada. Circunstancia que
hace innecesario llevar a cabo el andlisis correspondiente a la posibilidad juridica-
administrativa de que el sujeto obligado posea la informacién solicitada, y se
procede en consecuencia, a analizar los argumentos vertidos en la respuesta de

dicho sujeto obligado.
A continuacion se resolveran los puntos antes enumerados: -

SEXTO.- Estudio y resolucién del asunto. a) .Ane'i_'li.s'is de la respuesta del sujeto

obligado a fin de determinar si la misma satisfacé lo solicitado por el recurrente.

Primeramente como fue referido al ‘inicio del presente recurso, el entonces

peticionario requirié al sujeto obligado:
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En ese sentido, es necesario menc_idr'a_ar"la""Ley' de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, la cual establece lo

siguiente:

Capitulo IT
- De las Unidades de Informacion

Arttculo 32 Los Su]etos Obligados contardin con un drea responsable para la
atencion de las solzcztudes de informacién, a la que se le denominara Unidad de
Informacmn

Arttculo 33.- Los Sujetos Obligados designarin a un responsable para atender
la Unidad de Informacién, quien fungird como enlace entre éstos y los
solicitantes. Dicha Unidad serd la encargada de tramitar internamente la
solicitud de informacién y tendrd la responsabilidad de verificar en cada caso que
la misma no sea confidencial o reservada.

rre

Articulo 34.- El responsable de la unidad de Informacion deberd tener el perfil
adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que derivan de la presente Ley.

Articulo 35.- Las Unidades de Informacion tendrin las siguientes funciones:
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L-Recabar, difundir y actualizar la informacién pablica de oficio a la que se
refiere esta Ley.

I-Entregar, en su caso, a los particulares a informacion solicitada:

IV.-Efectuar las notificaciones a los particulares;
V.-Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor
eficiencia en la atencién de las solicitudes de acceso a la informacién;

IX.-Las demds necesarias para facilitar el acceso a la informacion;
X.-Las demds que disponga la Ley y las disposiciones reglamentarias.

Capitulo IIT _
De los Servidores Piblicos Habtlztados

Articulo 39.- Los Servidores Piiblicos Habzlztados serdn: deszgnados por el
Presidente el Comité de Informacion. - '

Articulo 40.- Los Servidores Piblicos Habzlztados tendnin las siguientes
funciones:

L -Localizar la informacion que les salicité la Unidad de Informacion;
IL-Proporcionar la Informacion que obre en los archivos y que les sea solicitada
por la Unidad de Informaczon -

I.-Apoyar a la Unidad de Informaczon en lo que ésta le solicite para el
cumplimiento de sus funczones,

S CapituloIV
s o Del Procedimiento de Acceso

Arttculo 41 st El procedimiento de acceso a la informacion se rige por los
szgmentes principios:

L-S zmplzczdad y rapidez
IL.-Gratuidad del procedimiento; y
1.-Auxilio y orientacion a los particulares.

Articulo 46.~ La Unidad de Informacion deberd entregar la informacion
solicitada dentro de los quince dias hibiles contados a partir del dia
siguiente a la presentacion de la solicitud. Esta Plazo podri ampliarse
hasta por otros siete dias hébiles, siempre y cuando existan razones para
ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante,
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De los preceptos legales anteriores, se advierte que los sujetos obligados contaran
con un area responsable para la atencién de las solicitudes de informacién a la que
se le denominara Unidad de Informacién, donde se designara un responsable para
atenderla quien fungird como enlace entre éstos y los solicitantes. Estas Unidades
de Informacion tendrén entre sus funciones la de recabar, difundir y actualizar la
informacién ptblica de oficio, entregar a los particulares la informacién solicitada y
efectuar las notificaciones a los particulares. Las cuales deberan entregar la
informacion solicitada dentro de los quince dias hébiles 31gu1entes contados a partir
del dia siguiente de la presentacién de la solicitud, que dicho plazo podra ampliarse
por otros siete dias habiles siempre y cuando existan razones para ello, debiendo

notificarse por escrito al solicitante.

Por lo anterior, no es casuistico que el le.giélé.dér haya dispuesto en las normas que
regulan los procesos, la forma dé'-loé actos sino también el momento en el que deben
llevarse a cabo para su ofdéﬁad_b deéeﬁvolvimiento. La ley no deja al arbitrio de las
partes elegir el momento ?ara la féalizacio’n de los actos que les incumben. De donde,

actuar en forma oportuna tiene para las partes una trascendencia decisiva.

En este sgen_tid& 'sé'fad\;riér.t’e que el articulo 46 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Infonnék;:ian;i’ﬁb‘li;a del Estado de México y Municipios, establece con claridad y
precision el .}‘;»I'z;zo de que disponen validamente los sujetos obligados para dar
respuesta a las solicitudes de informacién planteadas por los particulares, es decir
. Plantea un plazo de 15 dias habiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha de
la presentacion de la solicitud de informacion, con posibilidad de ampliar dicho plazo
por siete dias habiles mas, lo anterior, con el fin de que dentro de dicho plazo se

realice la bidsqueda exhaustiva, localizacién y entrega de la informacion, por lo
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anterior se debe entender que el procedimiento de acceso a la informacién debe darse
en los plazos y términos que fija la Ley lo que respondé a una exigencia razonable
consistente en la necesidad de ejercitar dichas acciones en un lapso determinado,
plazo cuyo cumplimiento es indispensable para otorgar certeza juridica a los
particulares, maxime que los términos establecidos en la Ley son suficientemente

razonables para la atencién de las solicitudes.

Asi que, al responder el sujeto obligado que est4 recabandoll_a_iﬁfﬁtmacién, coloca al
recurrente en estado de incertidumbre, puesto que se adVieri.:_éf coﬁ dicha respuesta
de manera notoria la tardanza en la tramitacion d_e.l_- procedimiento de acceso a la
informacién, puesto que la recopilacién de la ir&dnﬁacién"aebié realizarse dentro de

los términos establecidos.

Al usar el instrumento de la prorroga por el su]eto obligado de siete dias més, este
debié entregar lo solicitado, pues es. una herramlenta en apoyo o en beneficio de
asegurar el cumplimiento del derecho’ de acceso a la informacién, es una herramienta
a fin de dar oportuh_idadizé'ljsu:j"e"to obligado, de realizar una busqueda exhaustiva,
localizacién y. entrega 'c'Iei la respuesta de manera puntual al requerimiento de
informacién, perono debe ser una herramienta para la dilacién del proceso de acceso
a la inf&rfrﬁé’ci{)ﬁ;;éh perjuicio de los principios de sencillez y rapidez en dicho
proceso. o

Por lo anterior, resulta claro para esta Ponencia una falta de prontitud y del debido
proceso por parte del sujeto obligado para la atencién de la solicitud de acceso a la
informacion, ya que de acuerdo a su respuesta no respeta los plazos establecidos por

la ley para recabar y entregar la informacién materia de la solicitud de informacién,

por lo anterior y toda vez que ya habia fenecido el plazo para realizar la busqueda y
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entrega de la informacién, es que no se encuentran argumentos validos por parte del

sujeto obligado que justifiquen que se estaba recabando la informacién.

Por lo que, se le exhorta al sujeto obligado para que en subsecuentes ocasiones sea

mas diligente en su encargo.

Por todo lo expuesto, es que no puede considerarse satisfecho el derecho de acceso a
la informacidn, ya que el sujeto obligado, si bien produjo un‘a"_re_spuesta lo cierto es
que, no entrega la informacidn solicitada, solo argumenta-que ia misma est4 siendo
recopilada, por lo que dicha respuesta resulta "aé'sfa‘./ﬁo'“;.éﬁlzé, al no remitir la

informacién solicitada por el recurrente.

Finalmente, este Pleno no quiere dej ar de p1{ecisar c':iué;en caso de entregar soportes
documentales que contengan datos ﬁeﬁ_sé_ﬁélés”&eben ponerse a disposicién del
recurrente pero en su "version IﬁﬁBIicé_'f ‘cuando asi proceda, ya que pueden
encontrarse datos considera@d'os:'.‘ éorﬁq-élasificados como confidenciales tales como
de manera enunciativa mas no 'Ii.'mitativa nombre de algiin ciudadano, direccién,
etc. que deben ‘,selr,;_sii;}:?'r:imi'dds',' sin embargo toda vez que el procedimiento de la
elaboracion de Ia ""ix-‘r:é/rsic")ﬁ/pﬁblica" implica un ejercicio de clasificacion, este debe
ser cono'(.::i‘:d_o.: y __aﬁféﬁédo por el Comité de Informacién, en los términos de las
siguientes &isﬁé's/i’.ciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios:

Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderd por:
X. Comité de Informacién: Ciierpo colegiado que se integre para resolver sobre

la informacién que deberd clasificarse, asi como para atender Yy resolver los
requerimientos de las Unidades de Informacion y del Instituto;
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XL Unidades de Informacién: Las establecidas por los sujetos obligados para
tramitay las solicitudes de acceso a la informacion pitblica, a datos personales, asi
COMO a correccion y supresion de éstos.

XII. Servidor Puiblico Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas
unidades administrativas o dreas del sujeto obligado, de apoyar con informacion
y datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de
Informacién, respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera
instancia el fundamento y motivacion de la clasificacién de la informacion;

Artzculo 30. Los Comités de Informacion tendrin las szguzentes funczones
III Aprobar, mod:ﬁcaf o revocarla clus:ﬁcaczon de Ia mformacmn,
Arttculo 35. Las Unidades de Informacién tendmn Ias siguientes funciones:

VIII Presentar ante el Comité, el proyecto e clus:ﬁcucwn de
informacion; :

Artzculo 40. Los Servidores Publtcos Habdttados tendrin las siguientes
funciones: L

V Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Informacién la
propuesta de clasificacion “de informacién, la cual tendrd los
Jundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;

rd

Bajo este con/t/ex'fd'-l-aIguirientativo es importante hacerse notar que para el
cumpllmlento de chcha obligacién se debe observar lo dispuesto en los
Lmeamlentos para Ta Recepcidn, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso
ala Informacmn Publica, asi como de los Recursos de Revisidn que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo

siguiente:
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CUARENTA Y SEIS.- Eit el supuesto de que la informacion estuviera
clasificada, el responsable de la Unidad de Informacién deberd turnar la
solicitud al Comité de Informacion para su andlisis y resolucion.

Del Comité de Informacién.

CUARENTA Y OCHO.- La resolucion que emita el Comité de
Informacion para la confirmacién de la clasificacién de la informacion
cotno confidencial deberd precisar:

a) Lugar y fecha de la resolucién;

b) El nombre del solicitante;

¢) La informacién solicitada;

d) El razonamiento l6gico que se demuestre que la mformacwn se
encuentra en alguna o algunas de las hipétesis premstas en el articulo 25
de la Ley, debiéndose invocar el articulo, fraccion, y supuesto que se
actualiza;

e) El nitmero del acuerdo emitido por el Comzte de Informaczon mediante el cual
se clasifico la informacién; :

P El informe al solicitante de que tiene el derecho winterponer el recurso de
revisién respectivo, en el término de 15 dias habiles contados a partir del dia
siguiente de que haya surtido sus efectos la notzﬁcaczon de dicho acuerdo;

&) Los nombres y firmas au togmfas de los mtegrantes del Comité de
Informacion.

En ese sentido, el sujeto @Bli:gadkotfdebé}é cumplir con las formalidades exigidas por
la Ley proceder a lar'entrég'é de lainformacién y de ser el caso en su versién publica,
acompafiado para .e_:l_llo'.él_:aébido Acuerdo de Comité de Informacién en el que se
expongarn ,.105 fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a
testar, suprlmlr o fzfifﬁinar datos de dicho soporte documental, ya que cuando no se
expone de ménéia puntual las razones de ello se estaria violentando desde un inicio
el derecho de acceso de la informacién del solicitante, al no justificarse los
fundamentos y motivos de la versién publica, al no dar certeza si lo eliminado o
suprimido es porque es dato reservado o confidencial, y en que hipdtesis de

clasificacion se sustenta la misma.
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Por otro lado es conviene precisar que la Ley de Transparencia y *Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios establece lo siguiente

respecto a las copias certificadas:

TITULO SEGUNDO
SUJETOS DE LA LEY
Capitulo I

De los Derechos de las Personas

Articulo 6.~ El acceso a la informacion piblica serd permanente y gmtuzto La
expedicion de documentos, grabaciones y reproducciones se Stjetard, en su
caso, al pago de los derechos, productos y aprovechamientos establecidos
en la legislacion correspondiente.

Articulo 48.- La obligacion de acceso a la iﬁforina(iién publica se tendrd
por cumplida, cuando el solicitante previo el pago; previsto en el articulo
6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposicion la informacion via
electrénica o copias simples, certzﬁcadasxq en cualquier otro medio en el que se
encuentre contenida la informaéz_'bn solicitada, o cuando realice Ia consulta de la
informacion en el lugar en el que ésta se localice.

Cuando la informacion solicifadd"ya esté disponible para consulta, se le hard saber
por escrito al solicitante el . Iugar donde puede consultarla y las formas para
reproducir o adquzrzrla

Cuando el Su]eto Oblzgado #io entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo
previsto-en’ ‘la Ley, la solicitud se entenderd negada y el solicitante podra
znterponer recurso de revision previsto en este ordenamiento.

Una vez entregada la informacién, el solicitante acusaré recibo por escrito,

dandose; por terminado el tramite de acceso a la informacion.
En este mismo sentido se encuentran los Lineasmientos para la Recepcion, Tramite
Y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién Piiblica, Acceso,
Modificacién, Sustitucion, Rectificacién o Supresién Parcial o Total de Datos
Personales, asi como de los Recursos de Revisién que deberén observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios:
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TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Informacion tramitarin las solicitudes
de informacion pliblica internamente de la siguiente forma:

@) Una vez recibida la solicitud de informacién se analizard su contenido a efecto
de determinar si la misma cumple los requisitos a que se refiere el articulo 43 de
la Ley.

b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los requisitos
de Ley, se solicitard la informacién al Servidor Piiblico Habilitado de la Unidad
Administrativa correspondiente.

c) El Servidor Piiblico Habilitado de la Unidad Administrativa, remitird a través
del SICOSIEM, a la Unidad de Informacion los documentos que contengan la
informacion requerida. .

d) Hecho lo anterior, la Unidad de Informacion em:tzra eI oﬁczo de respuesta
correspondiente en donde se deberd precisar: o

a) El lugar y fecha de emision;
b) El nombre del solicitante;
¢} La informacion solicitada;

d) Si la informacion solicitada se reﬁere a la piiblica de oficio, la diveccion de la
pégina web o el lugar en donde se encuentra disponible.
e) En caso de que h&ya 'sdl_ia"‘fado alguna modalidad de entrega, si la misma es

posible o, en su caso, los motivos y fundamentos por los cuales no se puiede
entregar Ia info'n’nuciéﬂ en la-modalidad solicitada;

p El costo totul por Ia reproduccibn de la informacion, en caso de que

, asilo’ kub:ere solicitado, si técnicamente fucre factible su reproduccién,

asi como la ofientacién respecto al lugary el procedimiento pararealizar
el pago correspondzente

g) En_ caso de que existan causas debidamente justificadas para gue la
informacion no pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde se
encuentra disponible o se entregard la informacion solicitada;

h) Los horarios en los cuales estard a su disposicion la informacion
solicitada; y

i) El nombre y firma autégrafa del responsable de la Unidad de Informacion.

Luego entonces, se puede deducir que la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios prevé en su articulo 6 el
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acceso a la informacién publica mediante la expedicién de documentos, grabaciones
-y reproducciones, y en todo caso se establece que ello se sujetara, en su caso, al pago
de los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legistacion
correspondiente. Asimismo dicha Ley dispone en su articulo 48 la obligacién de
acceso a la informacion piiblica se tendra por cumplida, cuando el solicitante previo
el pago, previsto en el articulo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposiciéon la
informacién via electrénica o copias simples, certiﬁcadas_,.o_eﬁ" cualquier otro medio
en el que se encuentre contenida la informacién -:solicité.da.‘;:' es décir, se prevé la
posibilidad para el interesado de pedir reproduccion de décﬁméntos, entre la que se

encuenira la certificacién de copias.

Lo que se refuerza con los c1tados Lmeamlentos para la recepcidn, tramite y
resolucién de las solicitudes de acceso a la mformacmn asi como de los recursos de
revision, que deberan observar los SujetOSZOingados por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Es’fado de México y Municipios, que mandatan
en el numeral TREINTA-.Y_-OCHO, inciso f) y h), que las Unidades de Informacién
tramitaran las so'licitiideéde informacién publica internamente en la forma que los
mismos hneamientos preven, entre los que se contempla que en la respuesta
respectlva que se proporcmne, de ser el caso, debera sefialarse al solicitante el costo
total por la reproducc:lon de la informacidn, en caso de que asf lo hubiere solicitado,
si técnicamente fuere factible su reproduccién, asi como la orientacién respecto al
lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los

cuales estard a su disposicién la informacidn solicitada.

Por lo tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de

México y Municipios, prevé la posibilidad de que el solicitante pueda elegir que la
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entrega de la informacion sea en copias certificadas, siendo que si se considera que el
articulo 1° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica del Estado
de México y Municipios tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el
acceso de toda persona a la informacién en posesién de las autoridades, entonces se
puede afirmar y compartir que la certificacién a que se refiere la Ley de Transparencia
y Acceso ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios, tiene por efecto
constatar que la copia certificada que se entrega es una. I_Ire_'produccién fiel del
documento original o copia simple, y por ende dejar evidehéia'de que ios documentos
obran en los archivos de los Sujetos Obligados, tal cﬁal se énéﬁentran; en efecto es
dejar constatado que existe en los archivos _dei su; eto’ /bbligado un documento
original, copia simple, digitalizado u otro ﬁedio .-élééﬁénico igual al que se entrega

en copia certificada al solicitante.

Por lo tanto, para esta Ponencié es pifdéédénte la entrega de copias certificadas de
documentos cuando asi pid'éédé:én su ';ersién publica, toda vez que lo procedente y
oportuno es entender que la cerfificacién por un lado implica en su alcance como ya
se dijo que la mformamon obra en los archivos del Sujeto Obligado; y por otro lado
que dicha certlflcaaones sobre los datos visibles, sobre los que si se da acceso al
interesacioh_ic';(:ué son 'é;pia fiel del original de donde se obtuvo la versién piiblica,
siendo que los datos testados, suprimidos o eliminado de dicha versién se eliminan

alaluz de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Meéxico y Municipios, puesto que se expide dicho acceso en virtud del ejercicio del
derecho de acceso a la informacién consagrado en el articulo 6 de la Constitucién
Federal y 5 de la Constitucién Local, y probablemente en términos de un mandato de

una resolucién de este Instituto, siendo que la referencia a la Ley es para justificar la
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version publica, mas no para aducir que la certificacién es sobre la originalidad o
cotejo de una versién publica, sino el alcance de la copia certificada de versiones
publicas se insiste es para dar fe que los datos de acceso publico son fiel del original

que obra en poder del sujeto obligado.

Por tanto, se debe decir llanamente que se puede asentar en la certificacién una
leyenda que establezca la circunstancia de que “Ia copia certificada se expide en
cumplimiento a la Ley de Trasparencia” que aluda sin temor y sin ambigiiedades
que es copia fiel de su original por las razones ya ekpues“f_as.f éi:':veféién publica” en
términos de la Ley de Transparencia y Acceso ala Infbr_maéié‘n Pablica del Estado de
México y Municipios”, lo anterior a fin de no mlmmxzar el alcance de una copia
certificada en cuanto a su autent1c1dad de aquellos datos que si son visibles y que se

deduce que son fiel de su ongmal

Por lo anterior, esta Ponencia' eStir_ﬁgﬂ-_.gﬁé en base a los criterios de publicidad,
veracidad, precisién, y sufiéiéﬁci.a'éh‘éi'écceso de informacién y que mandata la Ley
de Trasparencia y' AccéSo‘ a la Informacién Piblica del Estado de Mexico y
Municipios, procede 1nstru1r al sujeto obligado para que le indique al recurrente, por
un lado el costo umtano y el costo total de las copias, el lugar y el horario habiles en
donde puede obtener y realizar el correspondiente pago de derechos por la
reproduccidon respectlva, asi como la oficina y el horario habiles en que pueda recoger
la documentacién correspondiente; esto con la finalidad de que no tenga que acudir

en diversas ocasiones ante el sujeto obligado para obtener la informacién.

Por lo que para este Pleno resulta procedente el presente recurso y fundados los

agravios del recurrente.
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SEPTIMO.- Andlisis de la actualizacién de los motivos de inconformidad. b)
Derivado de lo anterior fijar si resulta aplicable o no alguna de las causales para la
procedencia del recurso de revisién, previstas en el articulo 71 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios.

Del andlisis anterior, se determiné que se actualiza la fraccidn IV y se estima que

resulta procedente el recurso de revisidn.

Es asi, que con fundamento en lo prescrito por los articulds. 5 parrafo décimo
segundo, fraccién IV de la Constitucién Politica del'_:Esta’jC:io Libre y Soberano de
Meéxico, asi como articulos 1, 56, 60 fraccién VII y 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Mexico y Municipios, este Pleno, y
con base en los fundamentos yz-\r'azbnélmientos expuestos en los anteriores
Considerandos, este Organo Gé;:tante:__ 4' "
. RESUELVE

PRIMERO. Regtdta"fﬁrécédeﬁté el recurso de revisién y fundados los agravios del
recurrentg/y.éé'f REVOCA la respuesta de el sujeto obligado, en términos del
Consideféﬂélb Sexto 'y’Séptimo.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 60, fraccién XXV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios,

se ORDENA entregar al recurrente en Copias Certificadas previo pago de las

mismas, y de ser el caso en versién publica la siguiente informacién:

~Oficio R18/216/2013 emitido por el regidor municipal Lic. José de Jestis

Castillo Salazar, .
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-Oficio del INFOEM 00103/ECATEPEC/IP/2014.

-Solicitud de informacion 00227/ECATEPEC/IP/2014, (texto de la solicitud,
detalle de la solicitud, resolucion del recurso de revision, respuesta, novena y
décima pdgina, séptimo punto del acuerdo CI/ECATEPEC/E/04/2014 del acta
de la 4 Sesidn Extraordinaria celebrada el 26 de abril del 2013).

~Infraccin de trdnsito folio 20L-72, emitida por el sujeto obligado.
TERCERO.- REMITASE la presente resolucién a la Unidad de Informacién del
sujeto obligado, via EL SAIMEX, para que conforme al articulo 76 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica d'él_ -Estadd ~de Meéxico y
Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y. UNO de los “LINEAMIENTOS
PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE _L-As SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACION, AS{ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION,
QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBI;iCADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS”, dé é{xmplimiento a lo ordenado dentro del plazo de
quince dias hébiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres dias

hébiles respecto del cumphmIento dela presente resolucion.

CUARTO.~ Hég'éise‘ del 'cbnocimiento del recurrente, la presente resolucién, asi
como que. de conforrmdad con lo establecido en el articulo 78 de la Ley de
Transparenc1a b4 Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios, po.dra impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes

aplicables.

ASI LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS COMISIONADOS,
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LO
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Ayuntamiento de Ecatepec de

Sujeto Obligado; Morelos

Comisionada Ponente;  Arlen Siu Jaime Merlos

In3Etute 0o fTansparencls, Acomse 2 1a Informacion Pittica y
Peotection de Datos Personaies ded Estado de Makice y Munitipios

COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ CON AUSENCIA
JUSTIFICADA DE LA COMISIONADA JOSEFINA ROMAN VERGARA:; EN LA
DECIMOCUARTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DfA VEINTIUNO DE
ABRIL DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO,
CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Ausencia Justificada -
Josefina Roméan Vergara -
omisionada Presidenta /
/ , /’
Y

a

'r
Arlen Siu JaimeMerlos

JaVier Martinez Cruz Zuletha MarHin€ Santhe
“ i Comisionado
\// \ ) -
“-’ L 1} nfOem
Catalina Camarillo Rosas B B

Secretaria Fécnica del Pleno LEN 0

Esta hoja corresponde a la Resolucién de fecha veintiuno de abril de dos mil quifice,
emitida en el Recurso de Revisién 00583/INFOEM/IP/RR/2015.
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